RES. 3212/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005826, Ent. N°4478/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Pública Nº132/2015, para la contratación de Servicios de Vigilancia para el Hospital de Las Piedras y Policlínicas Periféricas; 
RESULTANDO:  1)  que este Tribunal,  en Sesión de fecha 9 de marzo de 2016,  observó el gasto porque el Pliego de Condiciones Particulares contravenía lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y 9 del Decreto 131/14, al exigir la presentación de fotocopia de recibo de compra del Pliego;

2) que por Resolución de fecha 24 de mayo de 2016, la Gerencia General de ASSE adjudicó la Licitación Pública Nº 132/2015,  para los meses junio-diciembre 2016, a la firma Selkesur SA, por un monto de $20:308.120, reiterando el gasto ante la imposibilidad de que el servicio quede sin brindarse;

3)  que la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en  ASSE intervino el gasto por reiteración con fecha 2 de junio de 2016, según constancia que luce al pie de la Resolución de adjudicación;

4) que se adjunta Resolución del Directorio de ASSE de fecha 24 de mayo de 2016, manteniendo la resolución de la Gerencia General de 24/5/16 salvo en cuanto al plazo de la contratación refiere, estableciendo que la misma se hará por el período de cinco meses comprendido entre el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2016, por un monto de $14.505.800,oo, prorrogable automáticamente hasta por dos períodos anuales consecutivos, con un vencimiento final el 31 de diciembre de 2018; 
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 9 de marzo  de 2016;

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 9 de marzo de 2016. 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y  al Contador Delegado ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE).

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones. 

CLC
